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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Con fundamento en (… Se cita el medio por el cual la persona solicita ser reconocida como víctima, sea a través de documento o verbal, e indicar la fecha (Día, Mes, Año) .…), mediante el cual el (la) señor (a) (… Se escribe el nombre de la persona que solicita ser reconocida como víctima…) manifiesta ostentar la condición de víctima debido a (… Se indican las generalidades de las razones por las que la persona se considera víctima…), y solicita ser reconocido (a) en la actuación disciplinaria radicada bajo el N° (… plasmar el radicado del proceso …), que se cursa en (… si tiene investigados indicar nombres, apellidos y número de cédula; si se prosigue en averiguación de responsables dejarlo en ese sentido …) , por los hechos acaecidos el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica la conducta objeto de investigación …); procede este Despacho a evaluar lo requerido, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 148[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [1:  Ley 1862/2017 Artículo 148. Sujetos procesales en el proceso disciplinario. En los procesos disciplinarios solamente pueden actuar el investigado y su defensor. 

Cuando existan pretensiones contradictorias entre el investigado y su defensor, prevalecerán las del defensor. 
	
La víctima será sujeto procesal en los términos previstos en esta ley, entendiéndose por víctima, la persona que individual o colectivamente haya sufrido daño directo como consecuencia de un hecho de connotación disciplinaria por conductas configurativas de infracciones al Derecho Internacional Humanitario.] 



CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO VÍCTIMA

(… En este acápite se relaciona de manera sucinta las razones por las cuales el o la peticionaria se considera víctima…)


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

Bajo los preceptos legales decantados en el artículo 148 del Código Disciplinario Militar, se entiende por víctima aquella persona que individual o colectivamente ha sufrido daño directo como consecuencia de un hecho con connotación disciplinaria por conductas configurativas de infracciones al Derecho Internacional Humanitario, y por vía jurisprudencial las violaciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

Para entender el contexto, es importante dejar sentado que las víctimas dentro de la actuación disciplinaria han sido reconocidas por la Corte Constitucional en vigencia anterior a la expedición de la Ley 1862 de 2017, como portadoras de un interés legítimo y directo en las resultas de los procesos en los que sean reconocidas, debido a que son titulares de los bienes jurídicos vulnerados como consecuencia de la conducta desplegada por los sujetos disciplinables que se enmarquen en los tipos disciplinarios que guarden relación con violaciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, reconociéndolos como sujetos procesales y otorgándoles la facultad de intervenir en la actuación[footnoteRef:2], incluso solicitando la revocatoria directa de autos de archivo, fallos absolutorios y sancionatorios[footnoteRef:3]. [2:  Corte Constitucional, sentencia C 014 de 2004: “10.  Ahora bien,  en esos supuestos,  ¿Con qué calidad intervienen la víctimas o los perjudicados?.

En principio, podrían hacerlo como simples quejosos, esto es, como terceros interesados en la defensa del ordenamiento jurídico y, en consecuencia, en la investigación de la falta cometida y en la sanción de los responsables.  No obstante, cabe plantearse el siguiente interrogante: ¿En el caso de las faltas disciplinarias en las que la infracción del deber remite a violaciones al derecho internacional de los derechos humanos y al derecho internacional humanitario, las víctimas o los perjudicados con esos comportamientos se encuentran en la misma situación en que se halla cualquier ciudadano para intervenir en el proceso con la sola calidad de quejoso y con las muy limitadas atribuciones que a él se le reconocen?.  O, por el contrario, ¿el contenido de injusticia del comportamiento, sin desnaturalizar la infracción de deberes funcionales como fundamento de la imputación disciplinaria, habilita a la víctima o al perjudicado para intervenir con una calidad superior a la de un simple tercero?.  Para la Corte, es claro que la calidad de víctimas o perjudicados con tales faltas, los habilita para intervenir no sólo como interesados en la defensa del ordenamiento jurídico, sino como personas portadoras de un interés legítimo y directo en las resultas del proceso disciplinario.

Es decir, las víctimas o perjudicados son personas legitimadas para acceder al proceso dado que son los titulares de los bienes jurídicos vulnerados como consecuencia inescindible y directa de la infracción del deber implícita en la falta disciplinaria.  Esta condición, convierte a las víctimas o a los perjudicados en portadores de un interés directo en el ejercicio de la potestad sancionadora del Estado y en la realización de la justicia disciplinaria.  Es decir, los habilita para intervenir, pero no como simples terceros, sino como verdaderos sujetos procesales”.
]  [3:  Corte Constitucional, sentencia C 666 de 2008: “En tal sentido y en relación con este tipo de faltas, en los procesos disciplinarios procede la revocatoria directa de los fallos condenatorios, absolutorios y autos de archivo, a solicitud de la víctima o perjudicado que haya sufrido la violación de sus derechos por el incumplimiento de un deber funcional de un servidor público.

Por otra parte la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido el procedimiento disciplinario como un recurso interno que, si bien no puede sustituir la función de la jurisdicción penal en casos de violaciones de los derechos humanos –en razón de la naturaleza del tipo de faltas investigadas que tiende a la protección de la función administrativa y la corrección y control de los funcionarios públicos, y de los fines del órgano a cargo de la misma–, “sus resultados pueden ser valorados en el tanto coadyuven al esclarecimiento de los hechos y el establecimiento de este tipo de responsabilidades”

No obstante, el establecimiento de un límite para solicitar la revocatoria de un fallo disciplinario no contraría el bloque de constitucionalidad, toda vez que corresponde al ejercicio legítimo de la potestad de configuración legislativa”.
] 


(… Si se reconoce la persona como víctima se dirá …) Como consecuencia de la línea jurisprudencial expuesta, el legislador desarrollo los derechos de las víctimas en la actuación disciplinaria castrense en el artículo 150[footnoteRef:4], los cuales deberán observarse por los intervinientes en el devenir del proceso desde el reconocimiento de la víctima como sujeto procesal. [4:  Artículo 150. Derechos de la víctima. Son derechos de la víctima los siguientes: 

1. A recibir, durante el procedimiento, un trato humano y digno. 

2. A ser oídas y a que se les facilite el aporte de pruebas durante la indagación preliminar. El testimonio de las víctimas debe realizarse con respeto de su situación personal, derechos y dignidad. 

3. A que se les explique los mecanismos de participación en la actuación disciplinaria. 

4. A que se les informe del trámite dado a su denuncia o queja. 

5. A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete en el evento de no conocer el idioma oficial, o de no poder percibir el lenguaje por algunos de los órganos de los sentidos. 

6. A que se le comunique la fecha y el lugar de la audiencia, para que si lo desea pueda asistir a la misma. 

7. El testimonio de las víctimas debe realizarse con respeto de su situación personal, derechos y dignidad. 

8. En caso de existir pluralidad de víctimas, el funcionario competente durante la audiencia, solicitará que estas designen hasta dos abogados que las represente. De no llegarse a un acuerdo, el funcionario competente determinará lo más conveniente y efectivo. 

9. Si la víctima no contare con medios suficientes para contratar un abogado a fin de intervenir, previa solicitud y comprobación sumaria de la necesidad, la Fiscalía Penal Militar le designará uno de oficio. 

10. A ser informadas sobre la decisión definitiva. En tal sentido podrá interponer los recursos correspondientes en los eventos de archivo, cesación de procedimiento o fallo absolutorio.

Parágrafo. En ejercicio de su derecho, la víctima estará obligada a mantener la reserva de la actuación disciplinaria, así como de la información a que tenga acceso en su condición de víctima”] 


(… Después de hacer la anterior referencia, la autoridad competente de acuerdo al análisis efectuado de la solicitud estudiada, procederá a indicar las razones de hecho y de derecho por las que reconoce  o niega el reconocimiento como víctima en la actuación disciplinaria …).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	(… Si se va a otorgar la calidad de víctima…) RECONOCER la calidad de víctima para los efectos de la Ley 1862 de 2017, al señor (a) (… indicar el nombre de quien se está reconociendo como víctima …), en la actuación disciplinaria radicada bajo el N° (… plasmar el radicado del proceso …), de acuerdo a la solicitud incoada el día (… indicar la fecha en la que presenta la solicitud (día, mes, año) …), al considerar que presuntamente ha sufrido un daño directo como consecuencia de un hecho de connotación disciplinaria por conductas configurativas de (… Definir si se ha incurrido en violaciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario …); lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

(… Si no se va a otorgar la calidad de víctima…) NO RECONOCER la calidad de víctima para los efectos de la Ley 1862 de 2017, al señor (a) (… indicar el nombre de quien se está reconociendo como víctima …), en la actuación disciplinaria radicada bajo el N° (… plasmar el radicado del proceso …), al considerar que no ha sufrido un daño directo como consecuencia de un hecho de connotación disciplinaria por conductas configurativas de violaciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

SEGUNDO:	NOTIFICAR POR ESTADO la presente providencia observando lo preceptuado en el artículo 155[footnoteRef:5] de la Ley 1862 de 2017; y COMUNICAR a los sujetos procesales la decisión tomada en los términos ordenados en el artículo 125[footnoteRef:6] Ibídem. [5:  Artículo 155. Notificación por estado. Los autos que no requieran notificación personal se notificarán por estado, el cual será elaborado al día siguiente de la expedición del auto, permanecerá fijado por el término de dos días en lugar visible y contendrá: 

1. El número de radicación del proceso. 

2. La indicación de los nombres del disciplinable. 

3. La fecha del auto y el número de folio en que se encuentra. 

4. La fecha del estado y la firma del funcionario que lo autoriza. 

El estado se fijará en la dependencia y permanecerá allí durante las horas hábiles de los respectivos días; se dejará constancia de su fijación y desfijación y se incorporará al expediente.
]  [6:  “Artículo 125. Principio de publicidad. El disciplinable tendrá derecho a conocer las diligencias disciplinarias para controvertir las pruebas que se alleguen en su contra y solicitar la práctica de pruebas. Por lo tanto, iniciada la indagación se notificará al destinatario para que ejerza sus derechos de contradicción y defensa. 

En virtud de este principio: 

1. Las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante las comunicaciones o publicaciones que las normas vigentes establezcan”.] 


TERCERO:	CONTRA la presente providencia NO procede ningún recurso.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.




(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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